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Referencia catastral
Superf.

—
m2

Número
de orden

Titular
Polígono Parcela Parc. actual

161 Rozas Fernández, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 144 1.974,75
162 Gcía-Bernardo la Sala, V. Máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 143 290,02
163 Río Camín, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 126 4.991,95
164 Grupo Duro Felguera, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 130 1.683,67
165 Grupo Duro Felguera, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 182 1.852,96

La Fresneda (Siero), 23 de diciembre de 2003.—José Manuel Llavona Fernández.—&2.552.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de fecha 22 de diciembre de 2003,
de la Subsecretaría de Economía, por la que
se adjudica el polígono de Lugones-Siero (As-
turias), código polígono 33066001, en eje-
cución de la Orden Ministerial de 27 de
octubre de 2003.

Por Resolución del Excmo. Sr. Ministro del
Departamento de fecha 27 de octubre de 2003,
se resolvió el recurso interpuesto contra la Reso-
lución dictada por la Subsecretaría el 21 de febrero
de 2003 por la que se resolvió el concurso de expen-
dedurías generales de tabaco y timbre convocado
por Resolución de la misma Subsecretaría de 3 de
octubre de 2002, en cuanto al polígono de Lugo-
nes-Siero (Asturias), código de polígono 33066001.

En la mencionada Resolución Ministerial se adop-
tó el siguiente acuerdo:

«1.o) Inadmitir por extemporáneo el recurso
interpuesto por doña Ana Isabel Fernández Rodrí-
guez;

2.o) Estimar en parte el recurso interpuesto por
doña María Paz Rodríguez Argüelles, ordenando
la retroacción de las actuaciones al momento pro-
cedimental oportuno, siguiendo luego el proceso de
adjudicación del polígono de referencia conforme
a su normativa rectora.»

Recibida comunicación del Comisionado para el
Mercado de Tabacos acreditativa de haberse llevado
a efecto el trámite procedimental ordenado sobre
retroacción de actuaciones y vista la propuesta del
mismo órgano, previo informe favorable de su Comi-
té Consultivo en su reunión de 16 de diciembre
de 2003, esta Subsecretaría ha resuelto:

Adjudicar la concesión de la expendeduría general
de tabaco y timbre sita en el polígono de Lugo-
nes-Siero (Asturias), convocada para su provisión
por concurso público por Resolución de esta Sub-
secretaría de 3 de octubre de 2002 a doña Flor
María Álvarez Rodríguez, dirección del local: Calle
Río Sella, 1, Lugones-Siero (Asturias).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro de Economía en el plazo de
un mes, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Subsecre-
tario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.—2.535.

Resolución de fecha 22 de diciembre de 2003,
de la Subsecretaría de Economía, por la que
se adjudica el polígono de Cotaredo-Santiago
de Compostela (La Coruña), código polígono
15035241, en ejecución de la Orden Minis-
terial de 27 de octubre de 2003.

Por Resolución del Excmo. Sr. Ministro del
Departamento de fecha 27 de octubre de 2003,
se resolvió el recurso interpuesto contra la Reso-

lución dictada por la Subsecretaría el 21 de febrero
de 2003 por la que se resolvió el concurso de expen-
dedurías generales de tabaco y timbre convocado
por Resolución de la misma Subsecretaría de 3 de
octubre de 2002 en cuanto al polígono de Cota-
redo-Santiago de Compostela (La Coruña), código
de polígono 15035241.

En la mencionada Resolución Ministerial se adop-
tó el siguiente acuerdo:

«1.o) Desestimar por el contenido del Tercer
Fundamento de la presente, el recurso interpuesto
por don Manuel Rozas Couselo, confirmando en
plenitud la exclusión de que ha sido objeto su ofer-
ta; y

2.o) Estimar en parte, por el contenido del Cuar-
to Fundamento de la presente, el recurso interpuesto
por doña Dolores Moure Conde, ordenando la admi-
sión de su oferta y su valoración, siguiendo luego
el proceso de adjudicación del polígono de refe-
rencia conforme a su normativa rectora».

Recibida comunicación del Comisionado para el
Mercado de Tabacos acreditativa de haberse llevado
a efecto el trámite procedimental ordenado sobre
retroacción de actuaciones y vista la propuesta del
mismo órgano, previo informe favorable de su Comi-
té Consultivo en su reunión de 16 de diciembre
de 2003, esta Subsecretaría ha resuelto:

Adjudicar la concesión de la expendeduría general
de tabaco y timbre, sita en el polígono de Cota-
redo-Santiago de Compostela (La Coruña), convo-
cada para su provisión por concurso público por
Resolución de esta Subsecretaría de 3 de octubre
de 2002, a D. José Luis Carrillo Navarro, dirección
del local calle Madrid, 11-bajo, Cotaredo-Santiago
de Compostela (La Coruña).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro de Economía en el plazo de
un mes, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Subsecre-
tario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.—2.536.

Anuncio de la Caja General de Depósitos de
la Delegación Especial de Economía y
Hacienda de Vizcaya sobre prescripción de
depósito a favor del Estado.

Depósitos en efectivo que se hallan incursos en
la prescripción establecida en el Reglamento de la
Caja General de Depósitos de 7 de febrero de 1997.

El importe de los depósitos será adjudicado al
Estado si, en el plazo de un mes a partir de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, no se
presenta reclamación alguna que justifique su dere-
cho a seguir en posesión de los mencionados depó-
sitos.

Relación de depósito a prescribir

Número de registro: 33.711. Fecha: 15 de febrero
de 1964. Propietario: Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Bilbao. Importe: 600,01 euros.

Número de registro: 81.606. Fecha: 1 de diciem-
bre de 1980. Propietario: Olabarría Hermanos Cons-
trucciones, Sociedad Anónima. Importe: 756,24
euros.

Número de registro: 84.382. Fecha: 8 de enero
de 1982. Propietario: Bilbao Compañía Inmobiliaria
Bilca, Sociedad Anónima. Importe: 2.283,85 euros.

Número de registro: 84.620. Fecha: 28 de enero
de 19820. Propietario: Andrés Chantada, Ángel de.
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 84.763. Fecha: 15 de febrero
de 1982. Propietario: Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Municipal de Bilbao. Importe: 500,85
euros.

Número de registro: 84.764. Fecha: 15 de febrero
de 1982. Propietario: Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Municipal de Bilbao. Importe: 500,85
euros.

Número de registro: 84.788. Fecha: 18 de febrero
de 1982. Propietario: Millán Belso, Alicia. Importe:
1.202,02 euros.

Número de registro: 84.801. Fecha: 19 de febrero
de 1982. Propietario: Canuto Riocondo, José M.
Importe: 2.704,55 euros.

Número de registro: 84.856. Fecha: 26 de febrero
de 1982. Propietario: Tecnimarsa, Sociedad Anó-
nima. Importe: 456,77 euros.

Número de registro: 85.093. Fecha: 16 de abril
de 1982. Propietario: Naviera Peninsular, Sociedad
Anónima. Importe: 585,99 euros.

Número de registro: 85.218. Fecha: 4 de mayo
de 1982. Propietario: Oyarzábal Arcelus, Amparo.
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 85.546. Fecha: 24 de mayo
de 1982. Propietario: Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Bilbao. Importe: 1.028,93 euros.

Número de registro: 85.570. Fecha: 25 de mayo
de 1982. Propietario: Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Bilbao. Importe: 1.022,24 euros.

Número de registro: 85.605. Fecha: 28 de mayo
de 1982. Propietario: Juzgado de Instrucción núme-
ro 4 de Bilbao. Importe: 739,24 euros.

Número de registro: 85.686. Fecha: 11 de junio
de 1982. Propietario: Alemany González, Antonio.
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 85.797. Fecha: 28 de junio
de 1982. Propietario: Olabarría Uribarre, Aránzazu.
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 85.803-1. Fecha: 29 de junio
de 1982. Propietario: Lafita Goyoaga, Sociedad
Anónima. Importe: 455,57 euros.

Número de registro: 85.879. Fecha: 8 de julio
de 1982. Propietario: Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Bilbao. Importe: 861,14 euros.

Número de registro: 85.891. Fecha: 12 de julio
de 1982. Propietario: Poza de Perosanz, Abdón.
Importe: 1.202,02 euros.

Número de registro: 85.943. Fecha: 19 de julio
de 1982. Propietario: Fidalgo Viejo, Juan José.
Importe: 1.502,53 euros.

Número de registro: 85.944. Fecha: 19 de julio
de 1982. Propietario: Pérez Torres, Ramón. Importe:
1.502,53 euros.
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Número de registro: 86.439. Fecha: 25 de octubre
de 1982. Propietario: Estalpe, Sociedad Anónima.
Importe: 660,25 euros.

Número de registro: 86.483. Fecha: 3 de noviem-
bre de 1982. Propietario: Juzgado de Instrucción
número 3 de Bilbao. Importe: 1.540,18 euros.

Número de registro: 86.779. Fecha: 7 de diciem-
bre de 1982. Propietario: Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Bilbao. Importe: 757,17 euros.

Número de registro: 86.786. Fecha: 7 de diciem-
bre de 1982. Propietario: Legarreta Aguirregoitia,
Eduardo. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 86.804. Fecha: 9 de diciem-
bre de 1982. Propietario: Astilleros y Talleres Cela-
ya, Sociedad Anónima. Importe: 721,45 euros.

Número de registro: 86.925. Fecha: 30 de diciem-
bre de 1982. Propietario: Peteiro Castro, José.
Importe: 1.201,23 euros.

Bilbao, 16 de enero de 2004.—El Delegado Espe-
cial de Economía y Hacienda, José Manuel Díez-Aja
Gutiérrez.—2.551.

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas. Notificación de Propuesta de Resolución
de expediente sancionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59, apartado 4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (LRJPAC), se notifica
al auditor de cuentas D. José Javier Cruz San Miguel
inscrito en el ROAC con el número 02.526 (en
adelante el auditor), la Propuesta de Resolución for-
mulada el 16 de diciembre de 2003 por el Instructor
del expediente sancionador, Ref.: NTAU 44/2003,
seguido frente al auditor, en virtud de lo establecido
en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto
(RPS), dado que dicho acto no ha podido serle
notificado en la forma prevista por el apartado 2
del citado artículo 59 de la LRJPAC, habiendo sido
devuelta por Correos, con la indicación «Desco-
nocido», la notificación remitida al domicilio pro-
fesional de dicho auditor que consta en su inscrip-
ción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
(ROAC) y en el que le han sido efectuadas anteriores
notificaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de
la LRJPAC, la Propuesta de Resolución que se noti-
fica no se publica en su integridad, encontrándose
a disposición del auditor el texto íntegro de la misma,
así como la totalidad de los documentos obrantes

en el expediente, en la sede de este Instituto (c/
Huertas nº 26, 28014 Madrid).

El expediente se inició mediante Acuerdo de
Incoación, fechado el 11 de julio de 2003, dictado
por el Presidente de este Instituto a la vista de la
posible comisión por el auditor de una infracción
grave, de las tipificadas en el artículo 16, aparta-
do 2, letra c), de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas (LAC), en su redacción
vigente en el tiempo de la realización de los hechos
imputados, de incumplimiento de las normas de
auditoría que pueda causar perjuicio económico a
terceros o a la empresa o entidad auditada, en rela-
ción con la auditoría de las cuentas anuales, del
ejercicio 2001, de la entidad a la que se refiere
el expediente, efectuada por el auditor.

Dicho acuerdo de Incoación fue debidamente
notificado al auditor, habiéndose recibido en este
Instituto el día 19 de agosto de 2001 alegaciones
al mismo.

En la Propuesta de Resolución se propone decla-
rar al auditor responsable de la comisión de una
infracción grave de las tipificadas en el artículo 16,
apartado 2, letra c), de la LAC, en su redacción
vigente en el momento de la comisión de los hechos,
de incumplimiento de las normas de auditoría que
pueda causar perjuicio económico a terceros o a
la empresa o entidad auditada, en relación con las
auditoría de las cuentas anuales, del ejercicio 2001,
de la entidad a la que se refiere el expediente e
imponerle una sanción de multa por importe del
1,2n adquiriera firmeza en vía administrativa, de
acuerdo con lo previsto, respectivamente, en los
apartados 1, letra b) y 5 del artículo 17 de la LAC,
en su redacción vigente en el momento de la comi-
sión de los hechos.

Frente a la citada Propuesta de Resolución dis-
pone el auditor de un plazo de quince días para
la formulación de alegaciones y aportación de la
documentación e informaciones que estime conve-
nientes a su defensa, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 19, apartado 1, del RPS.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 55
del Reglamento de desarrollo de la LAC, aprobado
por Real Decreto 1.636/1990, de 20 de diciembre
y 19, apartado 3, del RPS, se dará traslado de la
Propuesta de Resolución que se notifica, junto con
todos los documentos, alegaciones e informaciones
que obren en el expediente, al Presidente del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que
dictará Resolución, previo sometimiento del expe-
diente a la consideración no vinculante del Comité
Consultivo.

Madrid, 22 de enero de 2004.—El Secretario
General, Pedro de María Martín.—2.611.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Acuerdo de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Málaga, por el
que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinadas fincas
afectadas por la línea aérea a 66 Kv.D/C
E/S en Subestación Bobadilla desde la línea
66 Kv. D/C Humilladero-Nuevo Chorro
(Málaga), expediente AT 678/5467/1.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga de
fecha 3 de octubre de 2003, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 52 de la Ley 54/97 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico, fue otorgada
autorización administrativa, aprobado el proyecto
de ejecución y declarada la utilidad pública de la
línea aérea a 66 Kv. D/C E/S en Subestación Boba-
dilla desde la línea aérea a 66 Kv.D/C Humilla-
dero-Nuevo Chorro (Málaga). Dicha declaración de
utilidad pública, lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados e implica
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acor-
dado convocar a los titulares de bienes y derechos
afectados el día y hora y en el Ayuntamiento que
figura en la relación anexa, y en cuyo término muni-
cipal radican las fincas afectadas, para de confor-
midad con el citado artículo 52, llevar a cabo el
levantamiento del Acta previa a la ocupación y,
si procediera, la de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-
nalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman
oportuno.

Se comunicará a los interesados mediante la opor-
tuna cédula de citación, significándose que esta
publicación se realiza igualmente, a los efectos que
determina el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, en los casos de titular des-
conocido o ignorado paradero.

Málaga, 12 de enero de 2004.—La Delegada Pro-
vincial, Isabel Muñoz Durán.—3.222.

Línea Aérea a 66 Kv D/C E/S en Subestación Cementos Antequera desde la línea aérea a 66 Kv D/C Humilladero-Nuevo Chorro en Málaga

Datos de la finca Afección

Vuelo
(m)

Apoyos Ocup.
Propietario y dirección

Paraje
Término
municipal

Políg. n.o
N.o

parcela

Long. Ancho
S.P.
(m2)

N.o
Sup
(m2)

Temp
(m2)

Cultivo

Ayuntamiento de Antequera día 17 de febrero de 2004. 11 horas

M.a Socorro Tapia Laude. Cortijo Quemada Bajo.
29540 Estación Bobadilla, Antequera, Málaga.

Cortijo Montero. Antequera. 248* 15* 148 13,55 2006 1 (n.o 48) 9,00 400 Labor regadío.

Bernardo Tapia Laude. Cortijo Montero. 29540
Estación Bobadilla, Antequera, Málaga.

Cortijo Montero. Antequera. 181* 1* 84 30,76 2584 1/2 (n.o 1)
y 1/2 (n.o 2)

5,15 400 Labor regadío.

M.a del Carmen Tapia Laude. Cortijo Quemada Bajo.
29540 Estación Bobadilla, Antequera, Málaga.

Cortijo Montero. Antequera. 181* 2* 315 11,29 3556 1/2 (n.o 1)
y 1/2 (n.o 2)

5,15 400 Labor regadío.

Rafael Tapia Laude. Cortijo Quemada Bajo. 29540
Estación Bobadilla, Antequera, Málaga.

Cortijo Montero. Antequera. 181* 9* 106 11,43 1212 100 Labor regadío.

Elena Tapia García. Avda. Pablo VI, 7, 3.o B.
280223 Pozuelo de Alarcón, Madrid.

Cortijo Quemado. Antequera. 181* 19* 14 13,07 183 100 Labor regadío.

Cementos Antequera S. A. Parq. Emp. Santa Bár-
bara. Fidias, 17, 29004 Málaga.

Cortijo Quemado. Antequera. 181* 12* 47 15,00 705 1 (n.o 3) 9,00 400 Erial.


